
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DEALCALDIA ' OgE .2O22.MOCC

Ceno Colorado 2T de ¡u nio del2022

vtsTos:
. Et intorme N. 042-2022-MDCC/SGP de fscha 27 de iunio del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupuesto

',sbbre incorooración parciat de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 480-2022-[¡DCC-GPPR de fecha 27 de junio

?del2022 del Gerenle de Planifcación, Presupueslo y Racionalizac¡ón.

desarrollo iocal, con personeria jurÍdica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fn€s, que goza

de autonomia polítrca, económica y adminrstratrva en los asunlos de su compelencia

Oue, el numerat 50.1 delart¡culo 50'del oecreto Leg¡slalivo N" 1440 - Docreto Legislativo del Sistema Nacional de

Público establece que la incofporación de mayores lngfesos públicos que se generen como consecuencia de la

de determinados ingresos no pfevistos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución del Titula; de la Enlidad Cuando provienen de: 3. Los Saldos de balance constituidos por reclrrsos

fnancieros provenientes de fuente de l¡nanciamiento distinta a Recursos ordinatios, que no hayan sido utilizados al 31 de

diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantia y manl¡enen

la finalidad para los que fueron asignados en el marm de las d¡sposiciones legales vigentes

eue, el numeral 23.2 det articulo 23' de la Directiva N' 002-2021-EFl50.01 'Directiva para la Eiecución

presupuestaria; aprobada mediante Resolución Direcloral N'0022-2021-EF/50.01 señala que'conforme al aliculo 50" del

Oecióio Legistativó t440, tos r€cursos fnanc¡eros distintos a la fuente de finenciamienlo Recirrsos oÍdrnarios que no se hayan

ut¡lizado ai31 de diciembre del año fscal constituyen saldos de balance y son reg¡strados financieramenle cuando se

delermine su cuantia. Dufante la eiecuciÓn presupussteda, d¡chos recursos se podrán inmrporar, sujetándose ¿ los limites

máximos de inmrporación que s€ aprueben medianto D€cr€to supfemo, según lo eshblec¡do en el numeral 50.2 del articulo

S0 det Decreto Leg¡slativo Ñ" 1440 y se deslinan para fnancjar la cleación o m¡difcac¡ón de metas presupueslarias de la

entidad, que requieran mayor financ¡amiento, dentro del monto €stablecido en la PCA".

eue, et numerat 28.1 det articulo 28' d€ la Directiva N" 002-2021-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución

presupueslaia: señala que la aprobación do la incorporacir5n de mayores r€cursos, se efectúa por Resolución de Alcaldia'

debiendo expresar en su parte co¡s¡derativa €l sustento logal y las mot¡vac¡on€s que lo or¡ginan

eue, mediante infonne N'042-2022-[¡DCC/SGP la Sub Gerente de Prssupuesto informa que a fin de atender los

requerimienlos de diversas Unidades Orgánicas nO programadas €n el presupuesto institucional es necesario realizar la

jncbrooración parciat de saldos de belance del eiercic¡o 2Ó21 €n €l rubro 07 Fondo de Comp€nsación [¡unicipal por S/ 24,600

en el PresuDuesto del Eiercicio2022,

Por las consideracionos expuestas y €n ej€rcicio ds las atribuciones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidades - Ley 27972i

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldoe de

balance del ejercic¡o fscal antefior en el Presupuesto Institucional d-e la. lvlunic¡palidad oistrital de cerro colorado del

Departamento de Arequipa, para el año fscal 2022 hasta por la sume de s/. 24,600 de acuefdo al siguient€ detalle:

INGRESOS

5 Recursos Deteminados

07 Fondo de compensac¡ón municipal

1 IngresosPresuPuestarios

1.9 Saldos de balance

1.9 11.11 Saldos de balance

EGRESOS

Sección Segunda
Pliego

: lnstanc¡as Descenf alizadas

: Municipalidad oistrital de Cerro Colorado

TOTAL II{GRESOS

Solss

24,600
24,600
24,600

24,600
24,600
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Somos



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos Determ¡nados

07 Fondo de comp€nsac¡ón municipal

9002 Asignac¡ones presupu€slar¡as que no resultan en productos

3999999 sin producto

500062'l Controly s€guridad del transpole y transito lerr€slre

15 Transporte

006 Gestión
0008 asesoram¡€nto y apoyo

2.6.3 2.9 4 electdcidad y eleclónica
TOÍAL EGRESOS

ARTICULO SEGUT{DO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaría General la nolifcac¡Ón con la

unidades orgánicas que correspondan y su erch¡vo conforme a Ley y a la Ol¡cina de TecnologÍas d€ la

publ¡cac¡ón en la página r¡i€b de la institución www.mdcc.gob,pe.

REGiSTRESE, COMUI{iQUESE Y CI,MPLASE

24,600
24,600

24,600
24,600
24,600
24,600
24,600
24,600
24,600

24,600

presente a las
lnformación su

M¿swCowiolhlat{io
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